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Escribe: Francisco Guzmán

Las Administrado-
ras de Fondos Privados de 
Pensiones (AFP) podrían 
transformarse en bancos.

Así lo establece el marco 
normativo del esquema de 
competencia y operación 
dentro del sistema privado 
de pensiones (SPP), mani-
festó el superintendente de 
Banca, Seguros y AFP, Sergio 
Espinosa.

PERMITE
Esto sería posible a través 

de la figura de empresas ad-
ministradoras de fondos de 
pensiones (EAF), que según 
un nuevo reglamento permite 

a los bancos y las empre-
sas aseguradoras, así como 
también cajas municipales y 
financieras gestionar fondos 
de pensiones.

“Lo que hoy permite la 
ley es la posibilidad de que 
una empresa de seguros, una 
entidad bancaria o una caja 
municipal puedan administrar 
fondo de pensiones”.

“Pero también, en ese 
mismo sentido, una AFP 
pueda trabajar en una línea 
complementaria, por ejemplo, 
podría solicitar su conver-
sión de licencia a empresa 
de seguros”, manifestó el 
superintendente. (F.G.)� º

REQUISITOS Y CONDICIONES
Se ‘convertirían’ en
entidades bancarias

Escribe: Francisco Guzmán

Más de tres millones 
130 mil afiliados a las Admi-
nistradoras de Fondos Priva-
dos de Pensiones (AFP) han 
solicitado el retiro de fondos 
de sus Cuentas Individuales 
de Capitalización (CIC).

Es en lo que va del octavo 
retiro de fondos aprobado 
por Ley 32445, la cual per-
mite a los afiliados disponer 
libremente de hasta el equi-
valente a cuatro Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT), 
que actualmente asciende a 
S/20,600.

EN ENERO 2026
Sin embargo, cabe señalar 

que la presentación de las 
solicitudes de retiro seguirá 
hasta el 18 de enero del 2026.

Y para entonces el valor 

de la UIT seguramente habrá 
registrado ya un nuevo rea-
juste, como es usual al inicio 
de cada año.

GRAN CANTIDAD
El Superintendente de 

Banca, Seguros y AFP, Sergio 
Espinosa, manifestó, respecto 
a la gran cantidad de reti-
ros del sistema privado de 

pensiones (SPP), que “esto 
significa aproximadamente 
17,900 millones de soles”.

“Monto que representa un 
veinte por ciento menos en 
comparación con lo registrado 
en el retiro anterior (sétimo 
retiro)”, especificó.

Y LA EXTENSIÓN
“Hay una extensión para 

quienes no presentaron sus 
solicitudes en su debido mo-
mento que va hasta enero”. 
“Por ello, no podemos un 
balance completo sobre 
este proceso. Una vez que 
haya finalizado, tendremos 
cifras más exactas”, señaló, 
aclarando que el plazo para 
solicitar estos retiros aún no 
ha terminado.� º

CONTINÚA RETIRO DE LOS FONDOS…

Fuga de dinero, ¿fin de las AFP?
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AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000298
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    CARLOS ALBERTO YONG 
VALVERDE, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito San Juan  de Lurigancho,  Nacionalidad  
Peruana, de   42  años de edad, Profesión Contador,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 41700039,  domiciliado 
en:     Av. Circunvalación  Mz. A Lt. 33 La Capitana - 
Chosica   y Doña:         NATHALY MARISOL VASQUEZ 
VILCHEZ, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, 
Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de    41 años de 
edad,  Profesión  Independiente, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  42714566,  domiciliado en:   Av. Circunvalación  
Mz. A Lt. 33 La Capitana - Chosica. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   RONALD ANGEL CASTRO PEREZ,  Edad  36   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima -  Pueblo 
Libre, Nacionalidad  Peruana, Profesión Abogado, Domicilio     
Calle Rodolfo Rutte N° 491  - Magdalena del Mar   y  doña      
JOHANA EMILY CALAGUA DE LA CRUZ,    Edad  37  
Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de  Lima - Lima -  Miraflores, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Abogada,  Domicilio    Jr. Baltazar 
Caravero N° 445  Urb. Sta. Catalina - La Victoria , Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos 
dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar, 10 
de  diciembre del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005415
EXP. N° 0024666 - 2025 (03-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EDUARDO 
SILVER BILL TORRES PADILLA, (1)DNI (2) Otros (1) 
48540058, NATURAL DE: 25 Ucayali - 03 Atalaya - 01 
Raimondi, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Conductor, 
DOMICILIO:  A.H. VILLA ALEJANDRO II AMPL. LURÍN.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  BELGICA 
MARIANA MANCHEGO ASCARRUZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 43959560, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 39 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Comerciante, DOMICILIO: 
A.H. VILLA ALEJANDRO II AMPL. LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 11 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005406
EXP. N° 0024677 - 2025 (04-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JEAN DIEGO 
ROJAS VASQUEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 48083138, 
NATURAL DE: 25 Ucayali - 01 Coronel Portillo - 01 
Callería, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Administrador, 
DOMICILIO:  A.H.  VILLA ALEJANDRO 1ERA ETP.  
LURÍN.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:   
CARMEN TATIANA DONAYRE VARGAS, (1)DNI (2) 
Otros (1) 46918790, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima 
- 01 Lima,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 34 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Promotora 
Social, DOMICILIO: A.H. VILLA ALEJANDRO 1ERA ETP. 
LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 11 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005417
EXP. N° 0024667 - 2025 (03-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JHONATAN 
TRUJILLO MORAN, (1)DNI (2) Otros (1) 44829558, 
NATURAL DE: 23 Tumbes - 01 Tumbes - 01 Tumbes, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 37 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Arquitecto, DOMICILIO:   
MZ. M, LT. 20 VILLA ALEJANDRO 1ERA. ETAPA 
-  LURÍN DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:    
NOEMI OLIVIA LIPA MARTINEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
43117826, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 41 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Sastre, DOMICILIO: 
MZ. M, LT. 20 VILLA ALEJANDRO 1ERA. ETAPA -  
LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 11 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: EDGARD 
LEANDRO SEVILLA MORENO. DNI N°:   44409927. 
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL:   SOLTERO. 
NACIONALIDAD:  PERUANA.OCUPACIÓN:  ING. 
INDUSTRIAL DOMICILIO: JR. HUALGAYOC Nª 
360 – RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE:  CINTHYA MARINA JACINTO BACA. DNI 
N°: 43149422. NATURAL DE:  CHICLAYO, ESTADO 
CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: RECEPCIONISTA. DOMICILIO:  JR. 
HUALGAYOC Nª 360 – RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  11 de  Diciembre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. ALEJANDRA ROSARIO LUDEÑA MACURI

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN

REGISTRO CIVIL
AVISO MATRIMONIAL

  Artículo 250 del Código Civil     N° 005419     
EXP. N° 0024668 -2025  - (03-12-2025)

- 01 Lima - 13 Lurín, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 25 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: P.N.P., DOMICILIO: MZ. 
N LT. 2  C.P. STO. DOMINGO HUARANGAL - LURÍN. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO:
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”.
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración 
de los datos personales dará por nulo el presente documento. 
          LURÍN, 11  DIC  2025

 MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE: MIGUEL ALBERTO 
ALVAREZ BUITRÓN, (1)DNI (2) 
Otros (1) 75093909, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima 
, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 25 Años, ESTADO CIVIL: 
Soltero, PROFESIÓN: P.N.P., 
DOMICILIO:MZ. N, LT. 2 - C.P. STO. 
DOMINGO - HUARANGAL -  LURÍN 
. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE:  M A R Í A D E L O S 
A N G E L E S   L E Z A M E T A  
ACOSTA, (1)DNI (2) Otros (1) 
61240738, NATURAL DE: 14 Lima 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005418
EXP. N° 0024669 - 2025 (03-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ROLY OSCAR 
MARTÍNEZ LUIS, (1)DNI (2) Otros (1) 45169278, 
NATURAL DE: 08 Huancavelica - 05 Tayacaja - 09 Daniel 
Hernandez, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 37 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Sastre, 
DOMICILIO:   MZ. UNICA, LT. 23  CP  SAN FRANCISCO 
DE LURÍN DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:    
SHIRLEY  ROSARIO POMA MORA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 46844493, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 32 Villa 
María del Triunfo,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
34 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, 
DOMICILIO: MZ. UNICA, LT. 23  C.P  SAN FRANCISCO DE 
LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 11 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00437- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  MANUEL 
FERNANDO  VELEZ BREÑA, natural de  
Lambayeque -  Chiclayo -  Chiclayo, nacionalidad  
Peruana, Edad  50 años, Estado Civil Divorciado (a), 
Ocupación Militar en Retiro, domicilio    Jr. Chachani 
148 -  San Miguel  y doña    LUCERO KATHERINE 
DE LA ROSA GUILLEN, natural de   Callao -  Callao 
- Bellavista, nacionalidad  Peruana, edad     34   años,  
Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Comunicadora, 
domicilio    Jr. Jose Carlos Mariategui 115 - La Pascana 
- Comas , pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil. San Miguel, viernes,  05 de 
diciembre de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00439- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  HENRY 
SANTIAGO ROJAS BONILLA, natural de  Callao 
- Callao - Carmen de La Legua, nacionalidad  Peruana, 
Edad  30 años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación 
Ejecutivo de Ventas, domicilio     Av. la Paz 1045 -  Dpto. 
402 - B - San Miguel  y doña    MELANIE MIRELLA 
VEGA SOTELO, natural de   Lima - Lima -  Jesus 
María, nacionalidad  Peruana, edad    29   años,  
Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Trabajadora 
Social, domicilio  Av. La Paz 1045  Block B Dpto. 401 
-  San Miguel. pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil. San Miguel, viernes,  05 de 
diciembre de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, TONY RAMIREZ RICOPA, 
identificado con DNI N° 47424177, Natural del Distrito 
de IQUITOS, Provincia MAYNAS y Departamento 
de LORETO, Ocupación CHOFER, nacionalidad 
PERUANA,  de 34 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, domiciliado en el Av. Manco Cápac 
1367, Carmen de la Legua Reynoso - Callao y 
YRENE CHARUN CORNEJO, identificada con 
D.N.I. 47611186, Natural de  LIMA, Ocupación, 
AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA, de 33 
años de edad, Estado Civil SOLTERA, domiciliado 
en el Av. Manco Cápac 1367, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso, 10  de diciembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005410
EXP. N° 0024670 - 2025 (03-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EDGAR 
JUAN CONDORI CALDERON, (1)DNI (2) Otros (1) 
80095190, NATURAL DE: 20 Puno - 04 Chucuito - 01 
Juli, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 46 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Comerciante, 
DOMICILIO:    A.H. VILLA ALEJANDRO II AMPL LURÍN 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:    MARILUZ 
WILLEBALDA JAHUIRA MAMANI, (1)DNI (2) Otros (1) 
01344174, NATURAL DE: 20 Puno - 01 Puno - 01 Puno,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 47 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO:  
A.H. VILLA ALEJANDRO II AMPL  LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 11 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005413
EXP. N° 0024665 - 2025 (03-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RONAL 
JAVIER TORRES LOPEZ , (1)DNI (2) Otros (1) 
47120922, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 34 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Obrero, DOMICILIO:     
LAS ACASIAS LAS B - 14 TELLO JULIO CESAR 
LURÍN DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:    
GELIN DEYSI PAREDES ESTEBAN, (1)DNI (2) 
Otros (1) 47604508, NATURAL DE: 11 Junin - 05 Tarma 
- 09 Tapo,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 34 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, 
DOMICILIO:   LAS ACASIAS B - 14  TELLO JULIO CESAR 
-  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 11 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 315 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANGEL 
ALBERTO REYES PEREZ,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   49 años,  Documento de Identidad DNI N° 
20723498, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Abogado, Lugar de Nacimiento   Junin/Jauja/ Jauja, 
Domicilio      JR. CHICUITO N° 393 DPTO. 201  /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA 
LA CONTRAYENTE:    MARY JESUSA HUARINGA 
BALDEON, Estado Civil Soltera, Edad   39 años,   
Documento de Identidad DNI N° 44061741, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Contadora, Lugar 
de Nacimiento LIMA/HUAROCHIRI/SAN MATEO DE 
OTAO,  Domicilio   JR. CHICUITO N° 393 DPTO. 201  /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6319.
Lurigancho - Chosica, 11 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   DAVIS ELVIS 
APONTE CASTAÑEDA,  Estado Civil Soltero, Edad   
24 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 74597901, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Asistente 
Administrativo, Lugar de Nacimiento   Huanuco/ Huanuco/
Amarilis, Domicilio    CALLE MIRAFLORES A2 -8 
ASOCIACION DE VIVIENDA INTEGRACION LOS 
OLIVOS, DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
KELY STEFANY FALCON SOLIS, Estado Civil 
Soltera, Edad   30 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 4875664, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio  AV. B MZ.A LT. 30 
-  URB. TERRAZAS CARAPOMGUILLO PRIMERA 
ETAPA, DISTRITO  DE LURIGANCHO , PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06320
Lurigancho - Chosica, 11 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 314 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   PIERO 
FRANCESCO SAROLLI IRIARTE,  Estado Civil 
Soltero, Edad   40 años,  Documento de Identidad 
DNI N° 42953334, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Publicista, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Lima, Domicilio      CALLE LOS PENSAMIENTOS LT. 18 
URB. SANTA MARIA  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA - LIMA LA CONTRAYENTE:     YAXZUMY 
BHERKREILYS RAQUEL SAAVEDRA GAVIDIA, 
Estado Civil Soltera, Edad   36 años,   Documento 
de Identidad Carné de Extranjería N° 005178966, 
Nacionalidad  Venezolana,  Profesion u Ocupación  
Comunicadora Social, Lugar de Nacimiento Venezuela/ 
Caracas,  Domicilio   JR.  GRANADA N° 315 
(MAGDALENA VIEJA)   /  DISTRITO  DE PUEBLO 
LIBRE - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6318.
Lurigancho - Chosica, 11 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUCESION INTESTADA.- LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE  
LUZ ANTONIETA TAVERA 
URIZAR, FALLECIDA EN LIMA, 
EL 21 DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO, SOLICITADA 
POR LUZ CECILIA BRENNEISEN 
TAVERA, A FIN DE QUE SEA 
DECLARADA HEREDERA DE 
LA CAUSANTE. QUIEN SE 
CONSIDERE HEREDERO, 
HAGA VALER SU DERECHO 
EN MI DESPACHO, SITO EN AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, 
BARRANCO. PNC-4157. LIMA, 
05 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
OSCAR EDUARDO GONZALEZ 
URIA - NOTARIO DE LIMA.
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COMODIDAD DE TU 
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